
CERTIFICACION DEL NUMERAL 3 DEL ARTICULO 364-3 DEL ESTATUTO 

TRIBUTARIO 

 

 

CERTIFICACION 

 

MARIANA VELEZ MEJIA identificada con cédula de 24.339.392 expedida en 

Manizales, en calidad de Directora Ejecutiva de la Fundación Alejandra Vélez Mejía, 

por medio del presente escrito certifico que: Los miembros de Junta directiva, 

representantes legales o miembros de órganos de dirección NO han sido declarados 

responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el orden 

económico y social y contra el patrimonio económico y No han utilizado la entidad 

para cometer delitos. Tampoco han sido sancionados con la declaración de 

caducidad de un contrato celebrado con una entidad pública y no han utilizado la 

entidad para la comisión de la conducta. 

 

Se expide en Manizales a los 26 días del mes de junio de 2026 

 

 

 

 

 

MARIANA VELEZ MEJIA 

Directora ejecutiva 

 

 

 


